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Asunción, 16 de agosto de 2024.- 

 

Señor  

Joshua Abreu Boss, Superintendente 

Superintendencia de Valores del Banco Central del Paraguay (BCP) 

Presente 

Ref.: Información de hecho relevante. 

 

De nuestra consideración:  

 

Como ha sido debidamente informado, Puente Casa de Bolsa  convocó a asamblea de tenedores de bonos para 

el día viernes 9 de agosto del 2024, poniendo a consideración de los bonistas la aprobación de la venta del 

inmueble fideicomitido, individualizado con Matrícula N° B15-01, Padrón N°1 del distrito de Itacuá y 

otorgado en garantía de pago en el marco del “Fideicomiso de Garantía y Pago Rieder & Cía. S.A.C.I.”, además  

del destino de los fondos procedente de la misma.  

Como sabrán, la asamblea quedó en un cuarto intermedio y se retomará el día lunes 19 de agosto del 2024, 

motivo por el cual solicitamos nos aguarden con el vencimiento de fecha 16 de agosto del 2024 por USD 

206.879,45 ya que, de ser aprobada la venta del mencionado inmueble y el destino de los fondos planteado, 

deberemos de reestructurar parcialmente los vencimientos de los bonos, incluyendo los vencimientos del mes 

de Agosto 2024.  

 

Ante esta situación nos vemos obligados a demorar el pago de los compromisos del mes de agosto 2024, por un 

plazo de 7 días hábiles, tiempo que nos permitirá cumplir con nuestra obligación, conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                  RIEDER & Cía. S.A.C.I. 
                                                   Carlos Rieder                   Juan Rodolfo Rieder         

      Director                               Presidente 

 

 

 

cc: Eduardo José Borgognon, Presidente  

Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. 
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